
Consolidando la Gobernanza Compartida 
en la Reserva Comunal Huimeki”



EL Parque Nacional Güeppí-

Sekime (PNGS) y las Reservas 

Comunales Airo Pai (RCAP) y 

Huimeki (RCH), fueron 

establecidas simultáneamente, 

mediante Decreto Supremo N°

006-2012-MINAM el 25 de 

octubre del 2012.

Superficie:

PNGS: 203,628.51  ha

RCAP: 247,887.59 ha 

RCH: 141,234.46 ha.

592,750.56 ha

Ubicación:

Las 3 ANP se encuentran 

ubicadas en los distritos del 

Napo, Torres Causana, y 

Teniente Manuel Clavero, en las 

provincias de Maynas y 

Putumayo, región Loreto 

(FRONTERA CON COLOMBIA 

Y ECUADOR).



Mapa Base Zonificación



Mapa de Actores

N° de Actores Distantes / Discrepantes 4

N° de Actores Neutros 12

N° de Actores Colaboradores 42

Total de Actores estratégicos 58

16 Comunidades beneficiarias: 1. Tres Fronteras; 2. Puerto Libertad;                 

3. Puerto Lupita; 4. Sargento Tejada; 5. Miraflores; 6. Nuevo Peneya;               

7. Peneita; 8. Santa Teresita; 9. Santa Rosa de Escalante; 10. Soplín Vargas; 

11. Ñukamchipa Allpa; 12. Puerto Veliz; 13. Nuevo Ipiranga y anexo;                       

14. Nueva Angusilla y anexo; 15. Nueva esperanza y anexos; y 16. Puerto 

Enrique.



Factores contribuyentes negativos



 Fortalecimiento de capacidades de las comunidades beneficiarias para 
la conformación del Ejecutor de Contrato de Administración (ECA) de la 
Reserva Comunal Huimeki (RC Huimeki)

 Saneamiento físico y legal de 16 comunidades beneficiarias de la RC 
Huimeki

 Elección del Comité de Coordinación para la conformación del ECA de 
la RC Huimeki

 Transferencia (taller de replica) de conceptos de gobernanza y 
transformación de conflictos a las comunidades beneficiaras de la RC 
Huimeki

Avances de la implementación del Proyecto



Avance para la conformación del 
Ejecutor del Contrato de 

Administración (ECA) de la Reserva 
Comunal Huimeki

Jefatura de la Reserva 
Comunal Huimeki del 

SERNANP

GOBERNANZA 
COMPARTIDA

Conservación de los recursos naturales 
de la Reserva Comunal Huimeki.

Contribuir al desarrollo sostenible
Foto: Comité Coordinador para 
conformación del ECA Huimeki, 
participación de una mujer líder



Problemas encontrados

• Al ser un proceso la conformación del ECA de la RC Huimeki, es 
necesario que se desarrolle en etapas con la participación de las 
comunidades beneficiarias, las cuales se han venido realizando de 
manera oportuna y con una amplia participación de las comunidades 
beneficiarias.

• Discrepancia con la Federación (FIKAPIR) de las cuales la mayor 
cantidad de comunidades son beneficiarias de la RC Huimeki

• Limitado personal para iniciar con la implementación del Proyecto de 
Gobernanza, debido a la ejecución de actividades establecidas en el 
POA de las ANP del complejo Güeppí.



Próximos pasos

• Coordinaciones entre las comunidades beneficiarias a través del 
Comité Coordinador del ECA y la Jefatura de la Reserva Comunal 
Huimeki.

• Conformación de la Junta Directiva del ECA de la RC Huimeki.

• Elaboración del Plan Maestro de la Reserva Comunal Huimeki.

• Comité de Gestión Integrado (3 ANP colindantes).



Reflexiones complementarias…

• Al contar con el ECA de la RC Huimeki debidamente reconocido, el 
Comité de Gestión Integrado, y con el documento de gestión (Plan 
Maestro) del Área Natural Protegida (ANP) elaborado de manera 
participativa y concertada, permitirá alcanzar la buena gobernanza 
compartida del ANP.

• Asegurar la sostenibilidad financiera del ANP para la implementación 
del Plan Maestro en la cual se prioriza actividades en os primeros 
cinco años con una visión a futuro.

• Fortalecimiento de capacidades para el usos sostenible de recursos 
naturales.

• Liderazgo de ECA y la Jefatura de la RC Huimeki para la gobernanza 
compartida del ANP



























Muchas Gracias


